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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MANl, YUCAT AN
R33-FONC-MANl- YUC/20 14-0 I
CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LAS ARTESANIAS
EN EL MUNICIPIO DE MANI, yue.

o

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de MMANI, YUCATÁN", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. SANTOSROMÁN DZUL BEH y el Secretario Municipal, C. Carlos Enrique Castillo Ocampo
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara MEI
MunicipiO" y por la atril parte: MGrupoAprosur S. de R.L. de C.V.~al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por -Lic. Aldo tván Mandujano Ir¡goyen~ en su carácter de "Apoderado Legar~ de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- recursos provenientes del RAMO 33: FONDO DE CULTURA EJERCICIO FISCAL 2014

Describir la fuente de recursos Que corresponda

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal s/n Mani, Maní,

Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.-Licitación Pública;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a MEIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- .EI Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva"fechada el día,.otorgada ante la fe
del notario público No. 36 con oficinas en la localidad de Mérida, inscrita en ern'egistro Público de la
Propiedad y de Comercio bajo el No. 46079-1 y su representante acredita su personalidad como
Mapoderado legal", según el testimonio de la escritura pública No. 5 de fecha 22 de Enero, otorgada
ante la fe del notario público No. 44 manifestando, bajo protesta de decir verdad, Que las facultades no
le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GAP1306139F2~,
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2.3.- Tiene su domicilio ei!el redio marcado con el número"de ~ cane
e la localidad de _ Municipio de _ Estadoae_ -Afte capacidad jurí lca para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone dé\,l {1'iJ':.,_.

la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la ó~,~~~~~{f«,r...:..
objeto de este contrato. . .:~:14'~~~'~~",":;::'
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrar de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJode protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El Municipio~ y ~El Contrat¡sta~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aJ.-La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

PRESIDENCIA Ml.lN:Ci!"'AL
MANI YUCATI>,N

20t2.2~\S
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CLAUSULAS
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Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a ~EIContratista- y este se obliga a r~l\;ijf-W~~..•f1':)"
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de const~ '''''.i&/''c. O
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, progr ~{~ ~
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Contrato No.

Nombre de la Obra

MANI, YUCATAN
R33-FONC-MANI- YUCI20 14-0 1
CONSTRUCCiÓN DE CASA DE LAS ARTr~"ANIAS
EN EL MUNICIPIO DE MANI, yuc.

presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~CONSTRUCCION
DE CASA DE LAS ARTESANIAS EN EL MUNICIPIO DE MANj, YUCATÁN.". en la localidad de ~MANI.
YUCATAWde este municipio.

PRESIDENCIA M\JNiCl?Al
MANI YUCATAN

2012,"~lS
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ "4,297,280.64, (SON: CUATROMILLONES DOSCIENTOSNOVENTAY SIETE MIL DOSCIENTOS
OCHENTAPESOS64/100 M,N,) más la cantidad de $ 687.564.90 (SON: SEISCIENTOSOCHENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOSSESENTAY CUATROPESOS90/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ ~4,984,845.54 (SON: CUATRO MILLONES
NOVECIENTOSOCHENTAYCUATROMIL OCHOCIENTOSCUARENTAYCINCOPESOS54/100 M.N.)

Sexta,- Forma de pago,~ "El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de .EI Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

Quinta.~ Anticipos.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El MunicipiO- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera,- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
~190" días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
día ~09~ del mes de ~JUNIO-del año ~2014- y a concluirlas a mas tardar el día ~15- del mes de ~JUNIO-
del año "2014- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~ElContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

a}.- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles si~uientes a la fech~ de ~orte; la resid~ncia de obra de "El MuniciP.io., ~ara realizar la .re~iSión,~~l~Mi".
autorizacion total de las estimaCiones, contara con un plazo no mayor a diez dlas naturales slgUle~~~,,\llc..~~.f:rv
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada. ••...i)~ -,:./../(''0.•••••. ~ l" ,.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio~.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MEIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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c}.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrat9.,.",
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedid,'1.:~~~~~:ri;~I;:).
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipioM~J:I"\l1':,~~A(~.I1." O.:t ~- ~ .•..•
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._la revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactadO .en el
presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinadas, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el ¡ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
cJ.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos, El ajuste se aplicará él los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntandO el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco:-{ü

ÑTt
\f¡7/(.

días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar I~" \j~~DO.~":.1.;-1-;-
venficación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción física, mediante~ €,,'- ".:;.O•• , "l.• ,0

g h'" •~~'S'_".1
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levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio

w
.

Independientemente de lo anterior, "El Municipiow efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.' Cuando de común acuerdo "El MunicipiO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipiow.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El ContratistaW se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El üÑ1M:1"!~
Municlpiow, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la';' ~\i;"o.s"',: <Y;.
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. .:t. <f''' .tI,... O;: "'"t-

" e'g, íI~
/?

11;;, .~.... . ••..•,;
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S¡ al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~El
Contratistaw.
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Si .EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por elfos.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "-EIMunicipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "-EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

"El Contratista"- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

Décima tercera.- Responsabilidades de .EI Contratista" ,- "El Contratista"- será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derechO a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipiO", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista"- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. .EI Contratista"- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"- en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

"El Contratista"- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio"- comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio. sancionará a "El Contratista"- en los siguientes términos:

PRE.SIDH:CI~~~;;~:C:PAl
MANI YltCA-fAN

2úl ~'L;ji5

Página 7 de 12

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de Jos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ,,'0, .~\)1'4IHIViil;

't: ~,,\IlQ.sA,"'I'v
SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratlsta~ está en sltuacl~ ~ '.!~";":,<".••,, ••••.0
atraso, la cantidad retenida se aphcará como, pena convencional por el retraso en el cumPllmlen1"().~~~A~~~~~~

•••••.) "'.~'D~ ~

las obligaciones a cargo de NEt ContratlstaN

; ~ ~~~i'~:Wll;t~ x. ~ ,>'~'t:., '1:
~ .C;tr"";6f.'4i'".T_ [<Pf-. •..••.-.~".\". ""..,.••.-:-0.~d:.
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio", no
sea imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~Et
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregadOSasí como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio. 0~TAfl1l
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión';' \}1I1DO.~.1(~1' •..
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. .:t-' ~~. ~t~;~.•O.::: ~, ..,.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños ~ \f''FI !
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~ -rp. -':f{pe,',&~;JSJ~.,~'.•..•"";>,~~:~.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

"El Contratista" estará obligada a devolver a MEIMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
Que se otorgue el finiquito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Queen su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~El MunicipioM la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días habiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.' Si ~El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. Que para el
efecto se haya previsto.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1., Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al., Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Munícipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio~ aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d)., Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y ~), ~EI??ntratísta", a requerimiento.de ~ElMun~cipio~y dentro del pla.zoque é~s~e.señale, ~om~terá.a ...l,'U.~~~M/~1-
conSlderaclon los nuevas precIos unitarios acampanados desus respectivos anallsls en la InteligenCia -t'''"cf'o'' ''''J.;~~
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la ::;"t: ,ist:"f. ~
determmaclón de los precIos unitariOS estableCidos en el contrato, debiendo resolver "El MUnlCIPl0~lo ~,.... ..(~:~;,

~

..,~'"'''''1i''-,.'~',."'~~.'n".;:•.•.,.;.:~..," '\"""
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conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejeCUCiónde los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las parte
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de -El Contratista",

Además, con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El MunicipiO- dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Página 10 de 12

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI \)~1:\.'¡.; ..,
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al ~ •.•..•1'lI[>'~~\,I{~t:+)-
programa correspondientes. .:z:--'<f", ,c 't,:,."//(' O.•. ' -.:;;.." .~
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, 9, ~~ .;
que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo ,,-rt.~Stt?'t?".F'
para "El Municipio- el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio- decidirá si procede a ~~~;,,~
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya fugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El ES ¡: '¿:;"I'N1C:""
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de qué

R
M¡~~~;U;~TAi' .

los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. ~1,.2015

Si "El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

Décima novena." Convenios Modificatorio-

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a .EI Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratadon,
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de .EI Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con
la aprobación expresa. previa y por escrito de MEIMunicipio~.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto MEIContratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
seran autorizados baJOla responsabilidad de MEIMunicipio~. Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- .EI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Página 11 de 12

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. ~\TM,~."UI" "lIt:.
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~.<5-''? .~r-~('O
~ "!r.
:::¡ :;.

"q" !!
'\;"ol,..¡'l

~"Y.~
PRESI~ENC1A 1.l'JNlClf'I:~L

MANI. YUGATAt¡
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2012.201~

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

MANI, YUCATAN
R33-FONC-MANI- YUC/20 14.0 1
COro;STRUCCIÓro; DE CASA DE LAS ARTESANIAS
EN EL MUNICIPIO DE MANI. YUc.

ntos Roman Dzul Beh
Presidente Municipal

L?~
C. Carlos Enrique Castillo

Ocampo
Secretario Comuna

Lic. o Mandujano Irigoyen
Representante Legal

V
Ing. José Cruz Pérez Cajun

Tesorero Municipal
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CONTRATO: MMY.APAZU-F1SM-002-2014

NOMB!<-EDEL MUNICIPIO: MANI, YUCATAN
NUMERO OEUCITACION: I0-8310479S5-N3-2014
NOMBRE OE LA OBRA: REHABIUTACION DEL SlmMA DE AGUA POTABLE DE LA
LOCAUOAO DE MANI, YUCATAN

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATAN REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL C. SANTOS ROMAN DZUL BEH, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C.
CARLOS ENRIQUE CASTILLO Y OCAMPO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO";
Y POR LA OTRA PARTE, INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y. PARA EFECTCjS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA",
REPRESENTADA POR C. JUAN ALFONSO BAUTISTA NOVELO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
UNICO, DE-CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: _

-------------10 E C LA RA C ION ES-------- _

~

~~

.AYUNTAMIENTO

& SECRfTARJO MUNICIPAL
2012.2015

MAN~YUCATAN.
1

11.- "EL MUNICIPIO" declara que: -- _

1.1. . /JJ. presidente Municipal como órgano Ejecutivo y polrtico del Ayuntamiento', le corresponde: suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempe~o de los negocios administrativos y la eficaz .prestación de los
servicios públicos.

1.2. Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del presente contrato, objeto de esta
licitación, EL MUNICIPIO ha destinado recursos con cargo al RAMO 33 mediante la formalización de los
ANEXOS DE EJECUCiÓN Y T~CNICOS en el mart:O del PROGRAMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 2014 (APAZU), mismos que le fueron
autorizados mediante oficio 511.1.1/3355 de fecha 19 de DICIEMBRE de 2013 expedido por la
DIRECCiÓN GENERAL DE PRDGRAMACION Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

1.3. TIene su domicilio para efectos de este contrato, PALACIO MUNICIPAL SIN MANI. MANI YUCATAN C.P.
97850 de ésta LOCALIDAD de MANI, Yucatan; mismo que senala para todos los fines y efectos legales de
este contrato.

1.4. El presente contrato se adjudicó a "El CONTRATISTA", para llevar él cabo los trabajos a que se destina
el presupuesto autoriZado que se menciona en la declaración 1.2, de acuerdo con los actos relativos al
procedimiento de Licllaci6n por INVITACiÓN A CUANDO MENDS TRES PERSONAS NUMERO 10.
83104795s-N3-2014, de confonnidad con te establedoo en los artlculos: 1 Fracción VI, 2, 3, 24, 26
Fracción 1, 27 Fracción 1, 31, 32, 33, 36, 37, 38 segundo parrafo y 39 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas; asl como también, en los artlculos: 1,23,24, 33, 34, 41, 42, 43,
44, 45. 46, 59, 60, 61. 62, 63 Fracción 1,54, 65 Y sus Incisos A y B,' 67, 68, de su R~lglamento; para tal
efecto, se celebro el acto de presentación y apertura de proposiciones el dla 19 del mes de JUNIO d
2014; el acto donde "EL MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitaci6n se realizó el dla 20 del mes
JUNIO de 2014, en el que se adjudiCÓ a "El CONTRATIST~" el presente contrato, para la realización

"- f. '. . los trabajos objeto del mismo. ---~------------
:.0:~\~~i:~.:t;::~'la obra a ejecutar es la siguie'nte: (REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA:v. . ..,' . •
t,g;;'}-;::<,,:.J,-6CALIDAD DE MANI, YUCATAN.) CORRESPONDIENTE AL CONTRATO NUMERO MMY-APAZU-
'. t:lfJi}{:,:, F;~SM-002-2014 - . . ..
;~~l~,;¡;:~¿será exclusivamente re~po~sable de: a) deSIgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
~~~:':: ..{,~' de este"contrato, y b) la elaboraci6n y entrega a "El CONTRATISTA" del proyecto general y los planos de.•..-~.."."'.~'...,~...,~.lapbra.
-SIDENr'~ '¡ .• l.•,..".
;MAN1.~~I..~~!..Declara "EL CONTRATISTA"?;;'" :\

2~tt.~\i"l'" S1.~'íP ~:r~~~E~J.~'r\. ~R\"",,\lt~\.
, "'';0\1. 20" N--
M~N\.~UC~1~,.



CONTRATO: MMY.APAZU.FISM-002.2014

NOMBRE DELMUNIOPIO: MANI# YUCATAN
NUMERO OEUOTAOON: 1G-831047955-N3-2014
NOMBRE DE lA OBRA: REHABllITAOON DEl SISTEMA DE AGUA POTABl.E DE lA
LOCAUDAD DE MANI, YUCATAN

11.1 "EL CONTRATISTA" acredita la existencia legal de la sociedad con la escritlJra pUblica.de fuch"
de"'de_ pasada anle la fe del Notario Público • licenciado
en ejert:icio y con residencia en la ciudad d~ Estadode.? e inscritabajoel número
_ Partida Primera, a FoflO~ 1Dmo,- voIumena del Registro PúbIicDde la Propiedad del
Estado de Yucatán. - ---.-- _
EL REPRESENTANTE, quien se identifica con su credencial de elector oon fotografía número de clave

y número de folio expecflda a su favor por el Instituto Federal
EIectocaI,acredita su per.;onaIidad como ADMINISTRADOR UNICO de la sociedad, con el testimonio de
la escritlJra pUblica" fecha.e 7 ~ pasada ante la fe pUt>r1Cadel Notario Público.
Ucenciado • manifestando bajo protesta de decir verdad, que las
facultadesconferidasno~ hansidomodificadasni revocadasenfonna.a~una.----------
Se exhiben copias sim¡:Mes de los documentos sefKdadosen esta dedaladófl. a efecto que las mismas se
anexeny formenpartedelpresentecontrato.------ _

11.2 Que tiene p&ena capacidad legal para obr¡garse y contratar, contando con la suficiente organización,
_los, experiencia Ycapacidad técnica, administrativa y financiera para el debido cwnpCnnientode las
obIigac;onescontraldas por virtud del presenIe instrumen1D.--- _

11.3 Que su actividad principal kl constiI:uye:CONSTRUCCIONESEN GENERAL _

-

1[.4 Manifiesta bajo formal p1ote:..1ade decir verdad, que se encuentra al CDrrienteen el pago de todos sus
impuestos, asl romo en el aJmplImte~ cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es~--- _

"a CONTRATISTA" dedaTa con acuse de recibo, con el que comprueba que aJmplió con lo dispuesto
por el artfaJlo 32-0, primero, segundo, tercero, aJarte y uftimo pálTafos del Código FISCal de la
Federación, las reglas 1.2.1.16Y 11.2.1.13de la resolución misce1aneafiscal para 2014, publicada en el
Diario Oficial de la.Federación del 30 de Diciembre de 2013, mismo documento Que en copia simpe se
agrega al presente instrumento corno Anexo. ----- _

11.5 Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en la ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general a las
disposiciones que rigen los Contratos deObra Públea. --- _

11.6 Que sefIaIa como su domid60 para los efectos de este contrato el predio narcado con el n~e
la caBe ~ e esta ciudad ~

,

111.- Dectaran-Las Partes": ------ _

111.1Que se obligan y comprometen en los términos estipulados en este contrato y por lo dispuesto por la ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y demás disposidones
relativas.------------ _

11I2.-Que la bitácora será el instrumento que registre el OJmplimiento de los derechos Y obligaciones
concertados por las partes en el presente contrato, asf romo el instrumento Que le permita a la Secretaría
de la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, verificar los avances y las
modificaciones de ejecuci6n de la obra durante las audilorias que estimen pertinentes, motivo por el cual
d"1Cha bitácora forma parte integrante de este instrumento, previa su firma --- _
------------<c LÁ US U lAS ---------------
Objeto del Contrato.- Por virtud de este contrato "EL MUHICIPto.. e~ a "EL
CONTRATISTA" la realización de los trabajos consistentes en: UT~lSTEMA

~~~.
PRESIDENCIA M'JNICIPAL

MAN1, VUCATAN
2 2012 _2015



CONTRATO: MMY-APAZU-F1SM-OOZ-Z014

NOMBRE DEl MUNlaPIO: MANI, ruCATAN
NUMERO DEUaTAaON: 10-831047955-16-2014

NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTACON DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
LOCAUDAD DEMANI, YUCATAN

SEGUNDA:

(

TERCERA:

CUARTA:

DE AGUA POTABlE DE LA LDCAUDAD DE MANI, ruCATAN. Hasta su toIaI terminación,
OJmpI"tendopara ello kJesta~ por los dfveBOS ordenamientos y normas de la materia. _

- del COilb.iD._ El impone de los trabajos objelc de! presente contraID es la cantidad de
$ 132,657.32 (SON: CIENTO 11lEJNTA Y DOS IIIL SBSCIENTOS CINCUENTA y SIETE PESOS
321100 ILN.) mas la cantidad de $ 21,225.17 (SON: VEINTIÚN IIIL DOSCIENTOS VElNTIC1NCO
PESOS 171100 II.N.) que COIR!SpUnde al importe del Impuesto al Valor Agregado haciendo un
_1 de $ 153,882A9 (SON: CIENTO CINCUENTA Y TRES IIIL OCHOClENTOS OCHENTA y DOS
PESOS 491100 II.N.)~ _

U cantidad esblbledda en el pinato anterior se integra de la siguiente IIIanera:por
CDnCepIode a_ Federal del 'PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARIlLADO Y
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 2014 (APAZU)" la cantidad de $ 61,553.00 (SON:
SESENTA y UN IIIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 IIONEDA
NACIONAL), asl COOlOla aportadón MUNICIPAl. reaflZada DEL RAMO 33, es la cantidad de
$92,329A9 (SON: NOVENTA y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 491100
MONEDA NACIONAL) incluyendo e! Impuesto al Valor Agregado; apol1aciones que
conjuntamente. inleglan e! impone IDIaI del alIltrato originaL- _

Plazo de Ejecución.- "EL CONTRAnsTA" Se obliga y Ct>mPf'Ol!lele a realizar los trabajos
objeto del presente contrato en un plazo 00 mayor a 90 dfas naturales. iniciando los trabajos el
26 de JUNIO de 2014 Y la fecha de terminación sera e! 23 de SEP 'IEIIIBRE de 2014 de
COllfom,idad alIl e! _miento de UciIaci6n INVITACiÓN A CUANDO llENOS TRES
PERSONAS ~1047955-H3-2014, asl COOlOdel programa de trabajo aprobado de común
acue<do por las partes. mismo que para los efectos que legalmente ccrres¡>cndan se agróga al
presente instrumento como Anexo 1. _

La ejecución de los trabajos _ realízaJse alIl la seaJenCia Y en e! tiempo previsIc en e!
programa de trabajo padado en este contraID, a partir de que hayan sido designados los
representantes de "EL MUNICIPIO" Y de "EL CONTRATISTA", quienes !ungirán come
residente y superintendente de la cb<a, respectivamente. Cuando la supervisión se _ice por
terceras personas, el residente de obra podrá instalarta ron posterioridad al inicio de los
trabajos. ---

Disponibilidad de Dietimenes, Permisos. Licencias. Derechos de Bancos d. lIat.eriaIes Y
del _- "EL MUNICIPIO", =- sea e! caso, previa la __ de los 1Jabajos
objeto del presente CO'drato. deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los
dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de mateñaJes, asl como.la prop;edad o los
derechos de propiedad, incluyendo derechos de vfa y expropiación de inmuebles, sobre los
QJa/es se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambienlal previstas por
la Ley General del Equffibric Ecológico y la Protección al Ambiente. _

AsI mismo, -8.. MUNICIPIO", se obrlgS a poner a disposición de "EL CONTRATISTA- la
superficie de terreno en la que se llevará a cabo bs babajos malei ia de este rontrato. asf amo
aquellos dK:t:áJilenes, permisos, licencias que se requieran para su realización y cuya tramitación
sea de su competencia. observando las disposiciones que "!l'>n~de asentamienlcs
hurnalcs, desarrollo urbano y lXlIlSlnJa:ión ñ en el á . F~ Munidpal _

~.
PRESIDENCIA MUNICIPAl.

MANI, YUCATAN
2012- 2015



CONTRATO: MMY-APAZU-FISM-002-2014

NOMBRE DEI.MUNICPIO: MANI, YUCATAN
NUMERO DEUCTACON: 1O-831047955-N3-2D14

NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTAOON DEL SISTEMA Df AGUA POTABlE Df LA
I.OCAUDAO DEMANI, YUCATAN

QUINTA:

sexTA:

El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO"' en la entrega oportuna a "a. CONTRAnsTA"
de la superficie en aJeSti6n. prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la
conclusión de las trabajos, _ hacerse constar por esaito la entrega Y "":ePoon de la
misma.--- _

Anticlpos.- "EL MUNICIPIO", otorgar;! a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo, el
30% Ib'ointa por c:lento) de la asignaciOn presupuesta! oIDrgada en el presente lXlIllrato la
cantidad de $3$.797.20 (SON, TREINTA Y NUEVE ML SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS 201100 MONEDA NACIONAL), mol. la cantidad de $ 6,367.55 (SON: SEIS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 551100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al
importe dellmpueslD al Valor Agregado, ~ un ~ DE $ 46,164.75 (SON: CUARENTA
y SEIS IIIL CIEHTO SESENTA Y CUATRO PESOS 751100 MONEDA NACIONAL). _
8 importe del anticipo concedido será pues1D a disposición de "EL CONTRATISTA" oon
anterioridad a la fecha pactada para el inicio de Jos trabajos, previa entrega de la garanUa del
Ol'Iicipo, el atraso en la entrega del anticipo será motivo suliciente para diferir en igual plazo el
prograolld de ejearión pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garanUa del
anticipo dentro de las quince dios natUlales siguientes a la fecha de la notificaci6n del fallo, no
proceder¡lel diferimienlo y, por lo tanlo, _ iniciar las trabajos en la fecha establecida
originalmente. '

8 anticipo debera ser amorti2ado proporcionalmente ron cargo a cada una de las estimaciones
por las trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcent>¡e del anticipo
otorgado, debiéndose nqutdar el fattante por amortizar en la estirnaciOn finaL es decir, la última
que se presente para su pago por parle de "EL CONTRATISTA". _
En caso de rescisi6n administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obflga a reintegrar
a '"a. MUNtclPto'" el sa)do por amortizar del anticipo en un témlino no mayor de diez dlas
naturaes. contados a partir de .la fecha en que le sea notificada la resoluc:i6n que al respecto se
haya emitido, para lo cual se le reconocenln las gaslos ya realizados y que sean axnpmbados a
satisfacci6n de "EL MUNICIPIO", oonIorme al programa de ejecución de las trabajos pactados,
a los datos básicos de precios del roncurso, (X)IlSiderando los ajustes de oostos autorizados a la
fecha de la 'rescisiOn, siempre Y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en las
trabajos Y -a. CONTRATISTA- se comprometa a entregarlos en el sitio de los trabajos. _

En el supuesto de que"EL COHTRATJSTAH no reintegre el saldo por arnoItizar en el término
seIlaIado en el póltTafo _. éste se obliga a pagar gastos linanderos, conforme al
proceáomienlo establecido en el C6cfogoFosca! de la Federación (artfculas 17-A Y 21), axno si se
tratara del supueslo de prórroga para el pago de ctéditos fiscales. DichOs gastos se calcularán
sobre las cantidades no pagadas y se computaran por dlas nabJrales desde que se venció el
término hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de '"EL
MUNICIPIO". -- _

Forma de Pogo,-"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos objeto
del presenta cOl'lbalD se paguen confOilnle a lo estabteddo en el .:atMogo de rooceptos que
corno Anexo rv, que se agrega al presente instrumento, es decir, meálante la rormutaci6n de
estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las calidad de los
ma1el iaJes Y especificaciones de . ,que abarc:aran un a un mes

o
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CONTRATO: MMY.APAZU.FISM.002.2014

NOMBRE DEL MUNIOPIO: MAN., YlJCATAN
NUMERO DE UOTAOON: 1O-lI31Ot79S5-N3-2014
NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTAOON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE lA
LOCAUDAD DE MANI, YUCATAN

calendario, las que SOfán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia dé obra dentro
de los seis dras naturae sigutenfes a la fecha de oorte para el pago de las estimaciones, siendo
las fechas de corte los dlas 7, 14.21 o último de cada mes. La residencia de obra dentro de los
quince d.las nahJraIes siguientes a su presentación, debefá revisar,y en su caso. autorizar las
estimaciones, mismas que SOfán pagadas en las Oficinas del 0epar1amen10 de Egresos de la
Juma de Agua Potable y Alcantarill_ de Yueatán sita en la calle 60 No. 526 entre 55 Y 67,
centro, Mérida. Yucatan, previa presenlaci6n de la factura colTespolldienle, dentro de un
término no mayor de _ dlas _,,"Ies, contados a partir de la lecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residenCia de obra
los importes, una vez analizados y calculados, deberán considEtrar para su pago los
derechos que, conforme al articulo 191 de la Ley Federal de De<echos, procedan por
la prestaciOn del servdo de i:nspecci6n, ~ilancia Y control de obras que realiza la sea etarta de
la Función Pública y/o autoridad competente a-eada. para tales efectos, asf como los impuestos
correspondíentes y se retendrán de las estimaciones que se OJbran a -EL CONTRATlSTA •. _
-a. CONTRATlSTA" sefá el únK;o responsab'e de que las facturas que se presenten para su
pago, cumplan con los requisitos administraliYos Y fiscales, por lo que el atraso en su pago por
fatta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no sera. motivo para
solicitar el pago de gastos financieros. _

Los pagos de estimaciones no se considerlll1ln COOlOaceptaciOn plena de los babajos, ya que
"ELIlUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en
su caso. el pago en exceso que se haya efectuado. _

-"e. CONTRAnsTA. se obliga a reintegrar las cantidades, que en walquier forma hubiere
recibido en exceso por la contJatac:i6n o durante la ejecución de los trabajos, en un plazo no
mayor a quince dlas natura'"Ies~ _

Cuando sin estar terminada la totalidad de )os trabajos, si a juicio de "EL IIUNICIPK>" existen
babajos """'inados y estas partes son identificables Y susceptibles de utira:arse, podrá pacta"",
su recepción. En eslos casos se levantará el acta de recepción ftsica Y pardal de los babajos. _
Cuando "'EL IIUNICIPto- resc:indaadministrativamente este contrato por causas imputables a
"a CONTRATISTA", la recepc:ton parcial quedaré a juido de "a MUNICIPIO" qU81liquidara
el inporte de los trabajos que decida recibir. _

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "'EL
CONTRATlSTA" sean compensadas en ta estimaci6n siguiente. _
8 pago de las estimaciones se tendrá por au!Drizadas cuando "EL IlUNICIIPIO", omita resolver
respecto de su pnx:edencia dentro del término de veinte dlas naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos kls casos, el
residente de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las
estimaciones. ------ _

8 pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efeduará en la estimaci6n
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
esmllaciooes el incremento desg_ correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose
apfocar los últimos que se tengan autorizados. Todos los _es de ajuste conceá~ deberán
acumularse ..-- _

La autorizaciOn del pago de los gastos no recuperables deberá constar por ~
de la documentaci6n que acredite su procedencia, sin necesidad~

5



CONTRATO: MMY-APAZU.FISM-002-2014

NOMBRE DEl MUNIOPIO: MANt, YUCATAN
NUMERO DEUOTAOON: 1O-83104795S-N3-2014
NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTAOON DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE DE lA
LOCAUDAD DEMANI, YUCATAN

(

(

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no rectJpefabIes, debidamente comprobadas,
se realizará en un término no mayor de veinte dias naturales. contados a partir de la fecha en
que haya sido a_ por el residente de obra. A los imporles que resollen no les sen!
apicab&e costo adicional algooo por concepto de indirectos, financiamiento, ni utiTdad. _
Si "EL CONTRAT1STA- realiza trabajos por mayor vabr dei oontratado, sin mediar orden por
esaito de "EL MUNICIPIO", independientemente de la responsabirJdad en que il1CUml por la
ejecuci6n de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a
mocflficaci6n alguna del pIazn de ejecuci6n de los trabajos. _

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnK:as de
construcci6n estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o conforme a las
6ftlenes esailas de "EL MUNICIPIO", luego entonces, "EL MUNICIPIO", podra ordenar su
demoiciOn, reparación o reposición inmediata ron los trabajos adicionales que resulten
necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA- sin que tenga derecho a retribuciOn '
adicional alguna por ello. En este caso, "EL MUNICIPIO., si lo estima necesario, podra ordenar
la suspensión to1al o pan:iaI de los trabajos con_ en tanto no se l1eYea cabo la repnsici6n
o repalaciótl de los mismos. sin que esto sea rnotiYo para ampra- el plazo seftalado en la
cláusula tercera de este contrato para su tenninaci6n. _

En caso de inaJmplimiento en los pagos de estimaciones Y de ajustes de costos, "EL
MUNIC\PlO", a solidlud de "EL COIlTRATlSTA", deber.l pagar gastos financieros confolme al
procedimiento establecido en los artlculos 17-A y 21 del Código Fosca! de la Federación, oomo si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aéditos fiscales. Díchos gastos se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales _ que se
~ el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a ólSpOSici6n de
"EL COIlTRATlSTA",

Tratlndose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste _ reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes. conforme a lo seftalado
en el párrafo anterior. los cargos se cabJlarán sobre las cantidades pagadas en exceso en
cada caso y se computartlO por dfas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "e.IIUNICIPICr. _

Garantias.- Garantía de Anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo
mencionado en la cLi.usula quinta del presente instrumento, "e. CONTRATISTA- presentará
fianza que garantice la to1alidad del mooto concedido como anticipo, siendo la cantidad. de
$48,164.75 (SON: CUARENTA y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 751100
MONEDA NACIONAL), induyendo el Impuesto al Valor Agregado, otorgada por institución de
fianzas _idamente autorizada por la Seaetarta de Hacienda Y Crédito PUblico Y a favor "EL
MUNICIPIO". Esta garantla solamente se liberara cuando se haya amOl1izado to1almente el
anticipo concedido.----
GaranUa de Cumpllmiento.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL
CONTRATISTA" presentir.¡ una fmza por el 10% (diez por ciento) del imporle to1al de los
trabajos C<>Ibalados, siendo la cantidad de $15,388.25 (SON: QUINCE MIL 1RESCIENTOS
OCHENTA y OCHO PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL), incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado, debidamente otorgada por instituci6n de fianzas debida~AjJutorizada por la

de Hacienda YCréd"1toPúblico a favor "e. IIUN 10"'~"/;_U:LtIt6"'_?"_.~~'~t,----
"SIVPRESIDENCIA MUNICIPAl
M"NI, YUC"T"N
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Las pólizas de fianza deberán contener las declaraciones indicadas por el artfeuk> 98 del
Reglamento de la Ley de 0lJras Públicas YServicios relacionados con las misil l3S,COl_les
en las siguientes: ---- _

a).- Que la fianza se olc<garáaten<fJendoa todas las estipulaciones contenidas en el contrato; _
b).- Que para liberar la fianza sen! requisito indispen_1a ma_ expresa y por esaitD
de "S.IIUNJClPIll"; - _

C).- Que la fianza estani vigente durante la substanciaci6n de todos los recursos tegales o juicios
que se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA- o "EL MUNICIPIO'" Y hasta que se álCte
resoIuci6n o sentencia ejecutDriadapor auIDridadoompelen1e,y; _
d).- Que la afianzadora acepIe ex¡xesamente somererse a los procecf~ de ejecución
previstos en el arUculo95 de la Ley F~I de Instituciones de Foanzaspara la efectividad de
las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el arUculo 95 bis
del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extempor3neo del importe de la pOIizade
fianza requerida. .
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
fonna1izaciónde convenios de ampliadón al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL
CONTRATISTA" debefá obtener la modificación de la fianza Y presentarta antes de ia firma del
convenio respectivo. --- _C...- al realizarse el finiqui10resulten _ a calllO de "S. CONTRATISTA", Y éste haga
pago de la ~Idad de los mismos en forma incondicional dentro de los veinte dlas naturales
~tes a la fecha del finiquito, "EL IIUNICIPIO" _ rlbefar la fianza respectiva, en caso •
contrario. "EL 1lUN1CIPIO- procederá a hacer efectivas las garanUas. _

Concluidos los trabajos, "S. CONTRATISTA" quedará obrJgadoa respo~ de los defectos
que resultaren de k:Jsmismos, de los vicios ocultos y de aJaquier otra responsabilidad en que
hubiere incunido, en contravención al contenido de las especiIicacione generales y particulares
de construcciOn. y de kls datos del proyecto anexo a este oontrato, de conformidad con lo
dispueslD en los arUculos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios -os con las
mismas. Y 97y98OO su Reglamento. ------ _
Los trabajos se garanl:iz.afándurante un plazo de doce meses, mediante garantia por defectos
y vlclos OCU_. constituyendo póliza de fianza otorgada por 1nstitlJci6n de Foanzas
debidamellte autoriüKia por -EL IIUNICIPIO". por un valor 00110% (diez por dento) del importe
Iotal ejercido de los trabajos; presentar una carta de aédi10 inevocable por el equivalente al 5%
(cinco por ciento) del monto total ejercido de 50s trabajos, o bien, aportar recun:;os Irquk:tospor
una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del mooto total ejercido de los trabajos, en
fideicomisos especialmente constituidos para ello. El plazo de doce meses sen! contado a partir
de la fecha del Acta de Entrega-Rece¡x:i6n ftsica de los trabajos, siempre que durante ese
periodo no haya surgido una responsabilidad a calllO de "EL CONTRATISTA" por el
cumplimiento de las obrl\lSCiOnesa que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la
Entrega-Recepci6n ftsica de los trabajos, "EL CONTRATlSTA- deberá ganjutiza los mismos en
los términos de los artfaJlos 66 de la Ley de Obras PUbrlCaS y Servicios relacionados con las
mismas y 97 de su reglamento. Transcurridos bs ~ sin que exista rectamaci6n
una por parte de "S.IIUNJClPIll",la liberaci6n de la. a lo previslo en la póliza

z o .
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de garantla que se ~e en los términos del articulo 9B del Reglamenlo de la ley de Obras
Púbrcas y Servicios relacionados con las mismas. _
Cuando aparecieren deIecIDs o vicios ocultos en los Ilabajos denbo del plazo cubierto po< la
garantla, "a.IlUNICIPIO". _ noliIicar1opo<esaito a "a. CONTRATISTA", para que éste
haga las D:lfTeCCioneso reposiciones correspondientes, dentro eleun término rMximo de treinta
dlas nabJraJes,transcurrido este término sin que se hubieren reañzado dichas c:orrecciones,tlEL
IIUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantla- Si la reparación requiere de un plazo
mayor, "a. IIUNICIPIO" y "a. CONTRATISTA" podrán convenirlo pOr escrito, _iendo
continuar vigente la garantfa. - _

Ajuste de eos-.- las partes ~ revisar Yajuslar los coslos que integran los precios
unitarios pactaOOsen este contJato, aJando ~rran circunstancias de orden ec:on6mico no
previstas que detemlinen un aumento o reduc:d6n de los costos de los trabajos aún no
ejecutados, conforTTM!al programa pactado y al niomento de ocurrir dicha contingencia, debiendo
constar por esaito el aumento o redueci6ncorrespondiente. _
la revisión Yajuste de oostos se rearlZal1Jmediante el procedimiento que se cita en la frac:ci6n11
del aitlaJ}Q 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo eslableddo en los artIculos 56 y 58 del citado ordenamienlD legal, 17B, 179 Y 181
del Reglamento de la ley de Obras PúblicasYSetvicios relacionados con las mismas. _
Los precios originales del contrato permanecerin fijos hasta la lennlnael6n d. los
trabajos con1rotados, 8 ajuste se apf""ua a los coslos directos, conse<vando a>nstantes los
porcentajes de indirectos Y utifldad originales durante el ejercido de este contrato; el costo por
financiamiento _ sujeto a las variaciones de la tasa de interés que -a. CONTRATISTA"
hayacnnsideradoensupropuesta. _

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, sera "a. COIflRATlSTA- el que lo
promueva; si es a la baja, será -B.IIUNICIPIO-, la que 50 realice. _

"EL COIflRATISTA", dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a la pubrK:aCi6nde los
indices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá presentar por esaito la solicitud
de ajuste de coslos a "a. IIUNICIPIO", po<lo que transaJrrido dicho lénnino sin que presente
"a. CONTRATISTA" la soIícfuJdde ajuste de costos. precluini el de<echode éste para reclamar
el pago. ------ _

-ElIlUNICIPIO'". dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepción de la solicitud
de ajuste de costos, deberé emitir la resolución que proceda. En caso conbarío, la soficitud se
tendrá por aprobada ----- _

~ de "a. COIflRATISTA" •• "El. COIflRATISTA" se obliga a eslablecer
anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realizaci6n de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construc:ción. eJ roal debet"é
contar con UbJloprofesional en ingenierfa civil y con una experiencia minima comprobada de
cinco anos en la ejecuci6n de obras afines o similares a la de este COilbatoy que acreditará con
los documentos idóneos, ronocer con arnprltud los pmyectos, normas de calidad Y
especi1icacione de construcción, catllogo de conceptos o actividades de obra, pnogramas de
ejecuci6n y de suminisb'os, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones
generales y particulares de oonstrucci6n y normas de ~(':bilácora, convenios y
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documentos inherentes, que se generen oon motivo de ta ejecución de los trabajos. _
8 superintendente de construcci6n debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para 01, Y
recibir toda clase de _es relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal,
as! como contar con las facultades suficientes para la toma de dec:isiOo1esen todo lo relativo al
rompfimientD de este contrato. _

"EL MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcci6n y
de soficitar en cuaJquier momento. por causas justificadas, la sustitrJdOn del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obrlgaCión de nombrar a otro que reuna los nequisitos indicados en el
primer pánafo de esta dáusula. _

DéCIMA: Relaciones Iaboreles de "EL CONTRATISTA" con •••• trabajedores.-"EL CONTRATISTA",
como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los trabajos materia de este
OOllbalo, será el único responsable de las obrgaciones derivadas de las disposiciones legales Y
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad sociat "EL CONTRATISTA" se obliga
por kJ mismo. a responder de todas las redamaciones que sus b'abajadores presenten en su
contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en reIaciOn con los trabajos objeto del presente
cOllbabJ.-

DÉCIMA PRIMERA: Recursos Humanos de "EL CONTRATISTA"'._ Para el cumplimiento del presente
oontraIo, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplea, personaJ técnico especializado para laejecuciOndelostrabajos. _

DÉCIMA SEGUNDA: Responsabilidades de "EL CONTRATISTA"" "EL CONTRATISTA" será el único
responsable de la ejecuciOn de los trabajos Y deberá sujolarse a lodos los reglamentos y
ordenamientos de las aublridades oompetentes en materia de construcci6n, seguridad, uso de la
vIa púbOca, pl-.c;oo eoolOgica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Fede!al, EslataJ o
Municipal, asf como a las instrucciones que al efecto Je sel\ale "EL MUNICIPIO", Cualquier
responsabilidad, danos y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "El..
CONTRATISTA", que podrán •••. redamadas por "EL MUNICIPIO" por la vla judicial _

Asimismo, "EL CONTRATISTA. se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de
aJaIqUtef otra persona ftsica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y
sus anexos, con excepd6o' de los derechos de cotxo sobre las estimaciones por trabajos
ejeaJtados, en aJYO caso se deberá conla, oon el previo consentimiento expreso Y por esaito de
"a. IIUNICIPfO"". conforme a lo establecido en el último párrafo del artfa.1I0 47 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 84 de su Reglamento. _

Si con motivo de la cesión de derechos de cotxo soflcilada por "EL CONTRATISTA" se origina
un atraso en el pago, no procedera el pago de gastos financieros a que hace referencia el
artiaJlo 55 de la Ley de Obras Públicas Y Servicios reJacionados con las mismas. _

DÉCIMA TERCERA: Superviol6n de loe Trabajos., "EL IIUNICIPIO'" designará por esaiIo al residente de
obra con anterioridad al inicio de .los lrabajos, el roal deberá recaer en un servidor público que
fungirá como SU representante ante "'EL CONTRATISTA" Y tendr'ial1as funciones indk:adas en el
artú:lIlo 113 del Reglamenlo de la Ley de Obras Púbfocas y Servicios reJacionados oon las
mismas, sin perjuicio de que las funciones de supeMsión, Vigilancia. oontroI, seguimienlo de las
obras Y revisión de los trabajos motivo de este contrato sean rearlZados por otra persona. _

..La residencia de oIxa deberá estar ubicada en el sitio deelos trabajos.

~.IO~
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En la desIgnac;6n del servidor pllblico que funginl como residente de obIa, "EL MUNlCIPJO",
debeffi tomar en wenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experiencia Y capaciclad
suficiente para Devar la adminislraciOn y dirección de los trabajos; __ coosiderar el 9raoo
académico de fornlClCi6n poteoonal de la persona, experiencia en adrnnstJaci6n y construcciOn
de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo. _
"EL MUNJCIPIO"", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
lDdo tiempo los trabajos objeto del cootrato y dar a "EL CONTRATISTA", por _, las
instruc::ciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecuc:i6n en la forma convenida y con
las modificaciones que en su caso &esean ordenadas ..--- _

Es facultad de "EL MUNICIPIO •• realizar la inspecdOn de trxios los materiales que vayan a
utirlzarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éslDs o en los lugares de
adquisición o de fabricaci6n. _

DÉCIMA CUARTA: Retenciones y Penas Convenc.ionaJes.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
CXlnYienen, para el caso de inaJmplimiento total o pan;:ial de este OJilbatu por parte de "EL
CONTRATISTA"', la apficaci6n de las siguientes retenciones ylo penas ronvendona5es: _
aj.-"EL MUNICIPIO" tendnlla facultad de verificar mensualmenle si los trabajos objeto de este
ronb'ato se están ejecutando por, "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas
en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPJO" comparar.! el avance mes a
mes conba el programa, Y los trabajos efectivos ejecutados. _

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que debió realizalSe, "e. MUNICIPIO"' pnx::ederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en
que se determinen los atrasos. por las cantidadeS que resuneo de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) de la diferencia de dichos impo<1es por el número de meses transcurridos, desde la fecha
del atraso en el programa hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas ünic:arne!nte
en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente cooforme al
programa de trabajo convenido, considerando los ajustes de costos Y sin apflCar el impuesto al
valor agregado, yen ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto. ar monto de la garantfa
de QJmplimiento de este coubaln.. Asimismo. eta1do '"'B.. CONTRATlSTA- regularice los
tiempos de atraso se/lalados en el programa de ejecución, podnl recuperar las retenciones
económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL IIUNtClPlO"" le reintegrará el importe de
'as mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas. _

la aplicaciOn de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva. si a la fecha de terminación
de los trabajos pactada en la ~ustda tefCera de este contrato, éstos no se han ooncluido. __
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución estableddo en la clausula ten::era de este contrato Y en el programa de b'abajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicar.llas penas convenclonales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
dentoj del importe de los trabajos que no se hayan ~ o prestado oportunamente,
collside"lIldo los ajusles de eoslos y sin aplicar el Impuesto al V_ Agregado, por cada mes o
fracción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la dáusula tert:en! del
presente contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no JXldrán ser superiores,

su coojunto, al mon1o de la garantia de cumplimiento ~~.
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El importe de las retenciones se descontar.l adminislralivamente de las estimaciones que se
fonnulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, Yse aprlCanln, siempre
'f aJando el atraso en la ejecud6n de los trabajos sea por causas imputables a "EL
CONTRATISTA" Yque no haya sido resu~ de la demora motivada por caso for1uito, fuerza
mayor o por razones de interés general que a juk:io de -EL IIUNfClPtO ••no se atribuya a "culpa
de "EL CONTRATISTA". _

I~ de las retenciones o de las penas convencionales que se apf"luerl, "EL
MUNICIPIO- podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien. la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantfa de CUmplimiento del contrato, asr como la
garantla del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión. en el caso dE!que el
anticipo no se encuentre _ amo<1izado. _

Si "EL MUNICIPIO" opIa por la rescisión administrativa de este COIltra1D,se apegan! a lo
establecido en 50sarUaJlos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con las
mismas, 154, 157 '/158 de su Reglamento. _

O~CIMA QUINTA: Modillcaclones al Contrato.- "EL MUNICIPIO" podn! dentro del presuPuesto autorizado,
bajo su responsablTldady por razones fundadas y explicitas, modificar este contrato, mediante
convenios. siempre y OJando éstos, considerados conjunta o Separndameme. no rebasen el
25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo paclados, ni impflQUen _es
sustanciales al proyecto original, ni se celebren para etudir en walquier forma el cumpfmiento
de la ley de Obras ~b1icas YSeMcios relacionados con las mismas o los hatados. _
Si las nnodrlicacionesexoeden el porcentaje indicado pero no varian el objeto del proyedo, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios
deberán ser susailos bajo responsabilidad del servidor público que haya fimado eJ contrato o
quien lo sustituya en el cargo. Dk:has modifica::iones no podrán. en mOOo alguno. afedar las
c:ond'lCiones que se refieren a la naturaleza Y caracterlsticas esenciales del objeto de este
COIlbato. ni convenirse para etudir en cualquier forma el "QJmplimiento de la Ley de Obras
PúbrlC8S y Servicios relacionados con las mismas o de k:Jstratados. _
Las mcxflficaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducci6n del
plazo de ejeaJción o monlD del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se ~ en
dlas naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hani con respecto del plazo
pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto. la comparación será
con base en el monto convenido en la cláusula segunda. _

u.s nnodlficaciooes el' plazo de ejeaJción de los trabajos, serán independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aún roando para fines de
su fonnalizadón puedan integrarse en un s6kJ documento. _

8 residente de obra debef3 susterltal el didamen técnico que funde y motive las causas que
originen la ceJebrac:i6n de los convenios modificatorios o adicionaJes, segOn sea el caso.
considerándose éstos parte de este contrato Y obligatorias para "EL CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPtO" las estipulacionesque en los mismos se establezcan. _

Cuando se realk:en conceptos ele trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo. dichos
conceptos deberán considerarse y administratse independientemente a Jos originalmente

en este COIltra1D,debiéndose formular eslimaciooes ~fJcas, a efecto de tener un
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control Y seguiniento adecuado. _

DÉCIMA SEXTA: Suspensión Temporal del contrato.- -EL MUNICIPIO'" podrá suspender temporalmente. en
lDdo o en parte y en aJalquier momentD. los trabajos contratadoSpor causa justilicOOa,sin que
ello implique su b!nninaci6n definitiva, detenninando la tempomlidad de la suspensi6n, la que no
podm prorrogarse o ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los trabajos esté
ligada a un hecho o aun acto de realización cierta pero de _ indetenninada. el periodo de la
suspensión estará sujeta a la actuarlZaCi6n de ese evento, sr. pefjuic:iode que se pueda optarparla terminación anticipada _

Cuando ocurra la suspensión. el servidor pUblico designado pO, "EL MUNICIPIO" la notificará
p:>r escrito a "e.. CONTRATISTA", seflalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y
de la probable reanudación de los trabajos. as! corno las acdones que debe considerar en lo
relativo a su persooaI. maquinaria y equipo de construa:i6n. _
La - de tenn_ se prorrogará en igual tiempo al periodo que comprenda la SUSPensión,
sin mocfrficarel plazo de ejecución convenido, focmalizándo!a mediante aeta circunstanciada de
suspensión, la que contendrá, como minino, kJs requisitos establecidos por el artfo.do 147 del
Reglamenlo de la Ley de Obras Públicas YServicios relacionados con las mismas. _
El suministrodeficiente del proveedor de materiales y equipos de instalaci6n permanente no será
ll10lMl de suspensi6n de los trabajos aJando dicho suministro sea responsabiiiilad de "ELCONTRATlSTA'.- _

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsaModa<!para "EL MUNICIPIO" ni para -EL CONTRATISTA", debiendo 6nicamente
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reink:io y
tenninación de los _jos, sin mo<flficarel plazo de ejecución establecido en la cláusula Iert:era
de este amtrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dal\ados o. destruk10s Y éstos
requieran ser rehabilitados o repuestos. deberán reoonocerse y pagarse mediante la ceJebraci6n
de un ronvenio en los téfminos del artiaJlo 59 de la Ley de Obras Públ"Jcasy SefVicios
relacionados ron las mismas, siempre que no se cetebre el convenio para corregir defcieocias o
incumplimientosanteriores, imput:abJesa "EL CONTRATISTA". _
No será motivo de suspensiOn de los trabajos, el suministro deficiente del provSedor de
maleliales y equipos de instalación pennanente, aJando dicho suministro sea responsabilidad de
"EL CONTRA11STA". En el caso de que no sea posobledetenninar la ~oda<! de la
suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato.--- _

8 presente contrato podrá mntinuar produciendo todos sus efectos k:lgales. una vez que haya
desaparecido la causa que rnoIiYódicha suspensiOn. _

DÉCIMA sÉPTIMA: _Ión Admln_. del ConlJato.- "EL MUNICIPIO" podrá. en cualquier momentD,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumptimienlo a ctJaJquiera de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", procediendo. hacer efectiva la garantfa
otofgada ~ éste para el c:umplimjentodel mismo, as{ como la garantla del anticipo, total o
parcialmente, según proceda, en el caso de que el anticipo no se enwentre totalmenteamortizab. -- _

Cuando .EL MUNICIPK>"' sea la que detennine rescinór administrativament este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de decIaraci6n jud'ICiaI,bastando para
elo que se comunique por esailo a "a CONTRATISTA. el incumplimiento en que haya
Incurrido. _ los hechos que motivaron la detenn~ dar por rescindido
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COilbato, retacionándoIos ron !as estipulaciones especffic:as que se consideren han sido
incunlpfx:las, para que "EL CONTRATISTA"', dentro del término de quince dlas hábiles
siguientes a la fecha en que reciba la notificacióo por escrito del inicio del procedimiento de
rescisión, manifiesle lo que a su derecho coovenga y apor1B las pruebas que estime pe<tinentes,
en aJyO caso, "EL MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de los quince dI •• hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el esai1D de coolestaci6r) de "EL CONTRATISTA";
en tanto que si es éste quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la autoridad
judíciaI- Y oblenga la dedaración COIrespolldiente, _

Transcullido ef término de quince dlas concedidos a -EL CONTRATISTA'" para que manifieste
lo que a su derecho coovenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si
después de analizar las razooes aduOOas por éste, "EL IlUNICIPIO" estima que las mismas no
son satisfactorias, emitira por esaito la resolución que proceda. _

No obstante lo anterior, dentro del finiquito "EL MUNICIPIO" podrá, junto coo "EL
CONTRATISTA'", concirlar Sos saldos derivados de la rescisión, con el fin de preservar los
intereses de las parles. _

"EL MUNK:IPIO" proc:edera¡ a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL
CONTRATISTA"' incurra en alguna de las siguientes causas: _

1).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
contrato dentro de tos quince dlas siguientes a la fecha convenida sin causa justificada,
conforme a la ley de Obras Públicas Y SefVicios relacionados con las mismas Ysu reglamento. _
11).-Si intenumpe ínjustificadamete la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o """"""
alguna parte de ellos, que hubieni sido deleclada como defectuosa por "EL MUNICIPIO". _

111).-Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este conb"ato '1sus anexos, o
sin moIiYo justificado no acala las órdenes dadas por el residente de oIxa O por el supervisor. _
IV).- Si no da cumplimien1Xl al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de
materiales. trabajadores o equipo y maquinaria de constnJcc:i6n, y que a juicio de "EL
MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la ",""inaci6n satisfadoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercef'a de este contrato. _

no implicará retraso en el programa de ejecuc:i6n de kJs trabajos y. por tanto no se c:onsKferará
como incumplImiento de este COilbato y causa de su rescisión administrativa, aJando el atraso
tenga 1uga1"por faJta de informaci6n referente a planos, especificacione o normas de calidad, de
enbega flsica de las áreas de trabajo Y de entrega oportuna de materiales Y equipos de
instalación pennanente, de licencias Y pennisos que deba propordonar o suministrar "EL
MUNICIPIO", as! COInDcuando ésta hubiere ordenaOO la suspensión de los trabajos; ni por el
atraso de los trabajos que tenga lugar por faJta de pago de estimaciones. _

V).- Si es d~ en COI1QJISOmen:antil, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. _
VI).- Si subcoilbata partes de los trabajos objeto de este rontrato, sin motar con la al.Jlorizaci6n
por esai1D de "EL MUNICIPIO". _

VlI),- Si cede los deledlos de CXlbroderivados de este axlbalD, sin ~~

J{if"'t"9'
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por escrito de -a MUNICIPIO"". _

VlII).- Si "EL COHTRATISTA" no da a "EL IIUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
facuIlad de -~, las facilidades Y datos necesa los para la ínspe<x:;On,'vigilancia Y
supeMsi6n de los _les Ytrabajos.- _

IX).- Si "EL COHTRATlSTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
estaNec:idoamo requisito, tener esa nacioitaIidad.-- _
X).- Si siendo extranjero, invoca la prote(x:i6nde su gobierno en reIac:i6ncon este mntrato, y-
XJ).- En generaI, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualqlñera de las
obligaciones derivadas de este contIato Y sus anexos, la oontraYenci6n a las cflSpOSk:iones,
. rmeamien1os,bases, procedimienlos Y naquisitos que eslabIecen la l.J!y de Obras Púb6cas Y
Servicios relacionados con las mismas, su reglamento, ~yes. tratados Y der1lás disposiciones
administrativas sol>rela materia. _

Una vez ootificado el oficio del inicio del procedmiento de rescisión administrativa de éste
c••••balo por "B.IIUNICIPIO", éste procederá a lomar inmeálalamente posesi6n de los trabajos
ejeaJlados para hacerse cargo del inmueble Yde las instalaciones respectivas, levantando, con
o sin ta ronlparecencia de "EL CONTRATISTA", aeta circunstanciada del estado en que se
encuentren los trabajos olljelo del presente contralo. _
As! mismo, "EL CONTRATISTA" estará obrogadoa devoIYera "EL IIUNICIPIO", en un lénnino
de diez dlas naturales siguientes a la fecha de la notificación por esaito del oficio del inicio del
procedmiento de rescisión administrativa de éste cantralo, lada la documenIaci6n que éste le
hubiere entregado para la realiZaciónde los trabajos. _
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato Y notificada a "EL
CONTRATISTA", "EL IIUNIClPIO", precauloriamente y desde el inicio de la misma, se
-- de cubrir los mpo!les resultantes de trabajos ejeaJlados aún 00 rlqUidados.hasta que
se 00xgue el finiquito que proceda, lo que deberá efecluarse dentro de los treinta dlas natu",1es
siguientes a la fecha de la notificaci6n por esaito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantfas. En el finiquito, deberá preverse el sobrecosto de kJs trabajos aún no
. ejeaJlados que se enaJentren atIasados conforme al programa de trabajo, asI axno lo relativo a
Ea recuperaci6n de Josmateriales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a -El.:
CONTRAnsTA". _

DÉCIMA OCTAVA: Tennlnaclón Anticipada del Contrato,- "EL IIUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente éste con1ra1opor razones de imeres general, por caso ftxtuito o fuena mayor o
cuando existan causas justificadas que le impidan ta continuae:i6n de los trabajos, según
corresponda, de acuerdo con lo dlspueslo en los artfculos 60 párrafo segundo y 62 _ 11I,
de la ley de Obras Públicas Y SeIVicios relacionados con las mismas, pagando a "EL
CONTRATlSTA" los trabajos ejecutados, asl como los gastos 00 rectJperables, siempre Y
cuando éstos sean razonables, estén debidamente oomprobados y se relacionen directamente
con el presente rontrato. _

En todos los casos de terminación anticipada de éste contra1o se _ _izar las
anotaciones correspondientes en Ea bitácora, debiendo -a. IIUNICIPIO'" levantar acta
circunstanciada en la que se contengan, como mlnimo, los requisitos in<f1Cados~ el artfaJlo
.151 del Reglamenlo dala ley de Obras PllbrJCaSy SeIVicios~oscan las mismas.--
.Una vez notificada por oficio la tenninaci6n anticipada de éste."t~.CONTRATISTA"'. ~. "0

~l
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por "EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar imlediata posesión de los ,trabajos ejecutados
para hacerse cargo del inmuebie y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la
c:ontparecenc:i de "a CONTRATISTA"', acta ara.lnstanciada del estado en que se encuentrenIoslrabajos. _

"EL CONTRATISTA" estanl obr¡gadoa devolver a "EL MUNICIPIO", en un téfmino de 10 (diez)
dlas nab..Ifatescontados a partir de la fecha de la notificac::j6ndel ~ det ink::io del
-- de term_ anticipad. deicootrato, leda la documentaci6n que éste le hubiere
ellb...- para la __ de los llabajos. _

Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito, de
coolonnidad con lo establecido en los artIculos 168, 169, 170, 171 Y ln del Reglamento de la
Ley de Obras PUblicasYSeIvicios relacionadoscoolas mismas. _

DÉCIMA NOVENA: Recepci6n de los Trabajos.- Al concluir los IJabajos, "EL CONTRATISTA" comurncara de
inmed"1OIoa "EL MUNICIPIO", por medio de la bilacora o por _, la terminación de los
trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una
.- de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejen:ido Yaéditos a IaYoro en COOIJa,y
-a. IlUNK:lPICr. en un término de quince dias naturates, Yerific:afá que los mismos estén
debidamente concluidos.- _

Si dwarrte la veriIi<:aci6Ode los llabajos, "EL MUNICIPIO", encuenlJa deficiencias en la
terminac:iOnde los mismos. delJer"asolicitar a "EL CONTRATISTA- su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente oontrato y sus
anexos. En tal caso, el plazo de -'ficaci6n de los llabajos se podnI prom>garpor el periodo que
acuerden "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias Lo
anterior, sin perjuicio de que '"EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este
cootrato. --- _

las reparaciones de las deficiencias a que e11.Jde"el presente p81laru no podrán consistir en la
ejecuciOntotal de conceptos de trabajo fattantes por realizar, en este caso, no se pnx:ederá a la
recepción Yse considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido. _
Una vez cnnstatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO". en un término de quince
dlas naturales, _era a la recepción fisica de los mismos, mediante el levantamiento del
acta corresponálellte que contendrá, como mfnino, los requisitos que indica el artfculo 166 del
Reglamentode la Ley de Obras PUblicasYServicios relacionados con las mismas, quedando ~
llabajos bajo su responsabírldad.- _

-El. MUNICIPIO'", podrá efectuar recepciones parda~ de lrabajos en los casos que a
continuaei6n se detallan, siempre Ycuando se satisfagan los requisitos que también se senalan
a a>nl:inuaei6n:- _

a).- Cuando determine suspender los _jos Y lo ejeaJlado se aj'-,Io padado, se cubrinl a
"EL CONTRATISTA" el importe de los IJabajos ejeartados, asl como los gastos no
recuperab~, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y ~
relacionen diredamente coolos IJabajosobjeto del presente contrato. _
b).• Cuando sin estar tennilada la totafidad de los lraba¡o:s, si a su juicio existen trabajos
terminados y estas partes son identificables y susceptibJes de ublizarse, podrá pactarse su
recepd6n. En estos casos se ktvantará ef aeta de recepción física Yparcial de los b'abajos._
).- Cuando dé por terminado allticipad.mente esle _~_~ •.••, "EL CONTRATISTA" los

:r.~( "'0
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VIGÉSIMA:

trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables. siempre y aJando éstos sean
razonab~. estén debidamente a:mprobados y se relacionen directamente con Os trabajos
oIljeIDdel presentea>ntrato. _

d).- Cuando rescinda administrativamente este cOllbato por causas imputabies a -8..
CONTRATISTA", la recepción pa'tiaI quedará a su juicio, la que liquidará el importe de lostrabajos que decida recibir. _

e).- Cuando la aulDridadjudicial declare rescindido el presente a>ntrato. En este caso se eslará
a lo cflSpUeS10por la resoIuci6njudicial _

Finiquito y Tennlnación del Conbato •• Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos Y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
CUlibato. se deberá elaborar el fintquitoCOITeSpOndiente.anexando el aeta de recepción ftsica delos babajos. _

"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcdOn, la fecha, lugar y hora en que se
- a cabo e! finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obfigaci6n de acudir al ~ que se
le haga mediante el oficio respectivo. _

B documento en el que conste el finquito deberá reunir como minimo los requisitos que indica
e! artlaJlo 170 de! Reglamerno de la Ley de Obras Púbficas Y Servicios relacionados con lasmismas.-- _

El finiquito deber.! ser elaborado por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" dentro de los
veinte dlas naturales siguientes a la lecha del aeta de recepciOn ftsica de los babajos,
haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
desaibiendo e! concepto general que les dio origen y e! saJdoresultante. _

De existir desacuento entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
acuda con "EL IIUNICIPIO" para su elaboración dentro del témlino seftalado en el párrafo
anterior, "EL MUNICIPIO", procederá a elaborar1o, debiendo comunicar por oficio su resultado a
"EL CONTRATlSTA'" dentro del término de diez dlas naturaes. siguientes a la fecha de su
emisión; una vez notificadoel resultado de (fIChofiniquito a -EL CONTRATISTA., éste tendrá el
término de quince dlas naturaJespara alegar lo que a su derecho corresponda; si banscurrido
este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. _

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO"
deberá liquidarlos dentro del término de veinte dlas naturales siguientes. Si resulta que existen
saldos a favor de "EL MUNICIPIO", e! importe de los mismos se deducirá de las cantidades
pendientes de aJbrir por concepto de babajos ~ y si no fueran suficientes éstos, deberá
exigirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes, confonne al procedimiento
eslablecido en e! Código FISCal de la Federación (artfaJlos 17-A y 21), como si se tratara de!
supuesto de prórroga para e! pago de aéditos fiscales, Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dfas naturmes, desde la.fecha
de pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectivamente a disposición de ""EL
MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las
garanUasque se enctJenlrenvigentes, En Ionna si'nuJt!nea, se Ievantará,l'l~ administrativa...~..-=~";'_"1°\-~ ."..::!;: •. -~N\ClP,'.l
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que dé por extinguidos los derechos y oblígaciones asumidos por "EL IIUNIC1P1O" Y "EL
CONTRATISTA- en este contrato, la que deberá reunir, ciomo minimo, los requisitos seftalados
por el artfa.1o 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados Cal lasmismas. - _

Cuando la liquidación de los saldos se rear"", dentro de los quince dlas nal1JraIes siguientes a la
firma del finiquito, el documeoto donde Calste el finiquito podrá utilizarse 00fJ10 el aeta
administrativa que dé por extinguidos los derechos Y obflgaCiones de ~ IIUNlCIPIO" y "EL
CONTRAT1STA"' en este cc:.lbalD. debiendo agregar unk:anente una manifestaci6n de ambas
partes de que no exislen otros adeudos, Y por lo tanto, se tendrán por terminados los derechos Y
obfigaciones que genera este oontrato, sin derecho a ulterior redamaci6n. Al no ser factible el
pago en el término indicado, se procederá a elaborar el ada administrativa. que dé por
extinguidos los derechos Y obIigaciooes de "EL IIUNICIPIO" y "EL CO!lTRATlSTA" en estecontrato. - _

VlGÉSIIIA PRlIIERA: Obligaciones de loo Partes.- "EL IIUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" se someten de
maneta expresa, para la ejeaJdcln de los ~jos objeto de este contrato. a todas y cada una de
las dáusulas que lo integran, asI como a sus anexos., Jos términos, rmeamientos. procedimientos
. y mquisitos que establecen la ley de Obras PUblicas Y Servicios reIa<:ionOOosCal las mismas,

. su reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean apl"lCables. _
VlGÉSIIIA SEGUNDA: Olno Estipulac __ - "EL CONTRATISTA" conviene ex¡>resamenle Y otorga su

oonsentimiento para que de las estimadones que se le cubran. se 5e haga las retenciones
siguientes: -- _

1.- 8 cinco al millar del importe de cada estimación, para aunplir con el artfaJlo 191 de la ley
Federal de Derechos en vigor, por concepIll de derechos de Inspecdón, cootroI Y vigilancia de
los trabajos por la secretaria de la función públICa. según lo establece el artfa.1o 37, fracd6n VIII,
de la ley Orgánica de la AdministraciOn PúbrlCa Federal. _

VlGÉSIIIA ~CERA: ReooIuci6n de P_ Futuros.- "EL IIUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA",
resolverán entre si las oontJoven¡jas Muras Y previsibles que pudieran versar sobre problemas
especIficos de C31ác1ertécnico Y administrativo derivados de este Caltrato, de conIonnidad con
el siguiente procedimiento: _

aj.-"EL CO!lTRATlSTA" solicitara a "EL IIUNICIPIO", medianle un esaito en el al3I expondrá
el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra,
indicando las causas y Jos motivos que le dteron origen, anexará la documentación que sustente
su petición y los pres;entara dentro de los óez dias naturales siguientes a la fecha en el que haya
oamido.-- _

b).- "a MUNICIPIO" designará una pelSOOa dentro de un término de diez dias naturales,
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, reaJizará las dirlgeocias necesarias
requeridas, a fin de emitir una soJuci6n que dé término al problema Planteado. _

ej.- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, cilari! a "EL CONTRATISTA" Y al residenle de
obra, para hacer1a:de su conocimtento, dentro de los cinco dias naturales siguientes a aquél en
el que se haya emitido ésta. _

.- Duranle la reunión convocada. se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el
reside.1e de obra la solución adoptada Y se levantara acta adm.Iis~~~ la que harán

~_""'~10-,::(- 1\\0. .
\.~.
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CONTRATO: MMY-APAZU-FISM-Q02-2014

NOMBRE Del MUNIOPIO: MANI, YUCATAN
NUMERO DEUOTAOON: 1O-831047!15S-N3-2014
NOMBRE DE LA OBRA; REIlABIUTAOON DEL SISTEMA DE AGUA POTABI£ DE LA
LOCAUDAD DEMANI, YUCATAN

(

constar tos acuerdOs tollWos, debiéndose anotar los mismos en la bitácora _
VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATlSTA"._ "EL CONTRATISTA" manifiesta se< de

nacionalidadmexicaÓay conviene que sí I~ a cambiar su nadonarldad, en seguirse
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
protecci6n de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato. _

VIGÉSIMA QUINTA: Ju_ y CcIrnpetenca- Para la in!elprelaci6n Y cumprmien10 del presente contrato,
asI como paoa lodo aquello que no esté ex¡>resamenIe estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción Y competencia de los Tribunales con residencia en esta ciudad de
Mérida, Yueatán. México, por lo tanlo, "EL CONTRATISTA"" renuncia a la competencia de
cualesquiera otros mbunaJes que pudiera COlTeS¡>Onderlepor razón de su domiciflO presente o
futuro o por aJaIquier otra causa. _

leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y akance legales,
manifiestan su total y entera oonfonnidad.y aceptación con todas y cada una de las obflgaCiones
a que oontraen en el mismo y para debida constancia y validez es finnado en la localidad de
Manl, del Eslado de Yucatán, Eslados Unidos Mexicanos, el 24 de JUNIO del201a4- _

(.,~l
t~~• •

rIos Enrique Castillo y
OCampo

Seeretario -Municipal

<,•.•" .•.••.•.

Par "EllluniclpJo" /:~\
.,,,1A.\¡,<. ~i

.J,•••.v.p••~.... ~_
.,. Q)O H.AYUNTAMIENTC.x{ ¡ SECREtARIO MUNICIP

201• Santos Roman Dzul Be ~ ~ MANI YUCAQi
¡¡¡il M\,l~~!?">' "

Presidente .unic~~~~~;

Por"EJ

r',

Testigos

H..AYijr. Ir".üENTO
TESORERI~ MUNICIPAl

2012.2015
MANI, YUCATAN.

<-~-Tesorero Munlctpal
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